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PARTE OFICIAL

PRESIMSCU M L COSSIJO »E MSNÍSTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
miliia.  ̂ ^  , |
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:: de ectado

CANCILLERÍA
Acuetdo celebrado el 29 de Diciembre de 

1916 entre España y  Francia para fijar 
las relaciones judiciales de zona á zona 
en Marruecos,

A r t ic u l o  1.^

Las Autoridades Judiciales, adminis
trativas, de policía 5 de intervención da 
una zona, son las únicas competentes 
para todos los actos ó medidas de inves
tigación, arresto, instrucción, procedi
miento y ejecución á efectuar en esa

zona, aun á petición de las Autoridades 
Judiciales 6 do Policía de la zona vecina 

Artículo 2.̂
Los individuos detenidos, en virtud da 

decisiones, mandatos, requerimientos da 
la Justicia represiva de una zona, en la 
otra serán entregados á los Agentes da 
la Autoridad requirente en los sitios da 
cambio de los límites de las zonas que m 
determinen, y esto sin gasto hasta el pun^ 
to de cambio, á título de reciprocidad^ 

A r t íc u l o  8,*̂
Sí el individuo le c la m a d Q  io estuviese 

también por la justicia de la zona reqiie- 
riaa  ̂causá de algUQ» otra iníracciún,

D06B



£88 4 Febrero lOlT .Gaceta 3e Ma'drid. s-». .HS,oi. 85

no será-e:^.trag’«do á la zona re  i  ̂
hasta después de la sentenoia d ? a 
por diobe. caiisa. En caso de nneva con
dena en la zona raqiiironte, el total do 
las penas recaídas podrá ser cumplido 
en ios Establecimieritos perntenoiarios 
de dicha zona, salvo liquidación de los 
gastos de detención, como s© determ ina 
en ©I artículo 6.  ̂ siguiente.

A r t íc u l o  4.^
Las sentencias, edictos, mandamientos, 

decisiones, actos de las jurisdicciones ó 
de las Autoridades judiciales do una de 
ÍB.ñ zonas, serán ejecutorios en el territo
rio de la otra, sin exeqtiaf/ií7% homologa- 
ción, revisión, intervención ó registro Ju
dicial en la diligencia da la Autoridad 
do la zona donde se encuentre la parte 
reclamada o interesada.

La ej acució ti tendrá lugar por cuenta 
de los reolciuordos si se tra ta  de ejecu
ción do decieloces de lO:. jiciti 
conforme á las tarifas en vigor en la 
611 que liapi de tener lugar la epr.-:

La ©jooiidón tendrá efecto libra de gas
tos, si se trata de decisiones do la Justi
cia civil en boneñcio cío im  liligaiito por 
pobre, y además si se trata de decisiones, 
actos ó m^aiidamientos en m ateria de ju s
ticia represii^a, siendo todo ello á titulo 
áemeciprocidad.

A etitulo  5.°
Los mandairiienios, extractos de sen- 

teiicias, de edictos, requerim ientos de 
encsreelamiento á título da eondeiia cor
poral, detención provisional, en casó da 
quiebra, -que pueda ser seguida de p ri
sión, privación do libertad, cobro de 
m ultas ó de costas judiciales, serán eje
cutados de una zona á otra por los fun- 
cionarioa de Justicia local, cualquiera 
que sea la naturaleza de la m culpaclóa 5 
de la detención.

Las caotidadcs ingresadas en concepto 
de multas, mdeniiíízamenos civiles, cos
tas Judiciales, serán piiestrs á la cuenta 
del presupuesto de Ja zc.,:a do la  que 
©mane la .requisitoria de ejecución.

A r t íc u l o  6.̂ ^
Las Autoridades indicíales interesadas 

podrán convenir nue las saníencias p r i
vativas de libertad dictadas en una zona, 
por decisiones que hayan, adquirido la 
Autoridad de la cosa ju-zgada, sean gübi- 
piidas en los establecimientos peBíten- 
amfiOB de otra zona, pero esto á condi
ción de reembolso de los gastos de deten
ción, cuando no ee trate de coB-denas ó 
decisiones do los Tribunales o A utorida
des judiciales indígenas,

.Aetícülo  7A 
La Autoridad adm luistrativa da la zona 

requerida será la única ecinpeteate para 
apreciar la reclamación presentada con- 
t-ra la detención de un refugiado por la 
Potencia do la que protonda ser súbdito 
ó protegido.'

A r t íc u l o  8 .°
El presente acuerdo no m  opon© á las

medidas que puedan concertarse, espe- 
ciaimeirte con motivo de losjdesertoreiá 6 
prófiígos,

A etíoülo  9.®
Las Autoridades judicialae de la zona 

española j  las Autoridades judiciales de 
la zoiia francesa cambiarán extractos dé 
las decisiones represivas dictadas en cada 
zona contra todos los que estén someti
dos á su jurisdicción.

Los avisos d© sentencias de destierro ó 
edictos de repatriación de la Autoridad 
consular serán caoibiados on las mismas 
co.ndiciones,

A rtíoülo 10,
Estas coimiFiicaeioiies tendrán efecto 

conforme ai modelo do extracto anejo al 
presente Oonvonio, j  en el dorso del cual 
serán relatados .los antecedentes jodí d a 
les si los hubiese. Las indicaciones pos- 
í8.riore3 á la r 0 dacció.n del extracto serán 

civil Y ? comunicadas lo antes posible á la Auto- 
la  i rldad á qiio haya sido dirigido dicho ex* 
n, I tracto.

Artíoülo 11.
El servicio de esos cambios será asegu

rado Qji la zona española por el .Eepre* 
scntanta del Ministerio público en Te- 
tiiáíi y en la zona francesa |)or ei Procu
rador general del T ribunal de apelación 
de Rabat. Los cambios tendrán lugar 
por mediación del Alto Comisario do Es
paña para la zona españo.1a j  por m edia
ción del Eesident© general do la Repú
blica francesa para la zona francesa.

El cRiii.bio do estos documentos se ve- 
riñoará libre do gastos á título do reci
procidad.

A etíoülo  12.
El presente acuerdo entrará en vigor 

©I í A del mes que siga al canje de ratlñ- 
caciones, y estará vigente hasta la expi
ración de un año, á p artir del día en que 
se haga la denuRcia.

A rtículo  13,
El presente acuerdo será ratificado á

■ la brevedad posible, y las ratiñcacio.nes 
serán canjeadas en Madrid.

En fe do lo cual, ios Plenípoteneiarios
■ respectivos firm an el presente acuerdo y 
fijan en é.I sus sellos.

Hecho por duplicado en Madrid á 29 
de Diciembre de 1916.

(L. S.) Amallo Gimeiio.
(L. S.) Geoífray,
Este Acuerdo ha sido debidaniGiit© ra- 

tiírra'"o y canj8c.d)3 las ralificaciones en 
Madrid el 3 do Feorero de 1917,

M i h á s i  l E  e » i s i i §  11 mmmm
REALES DEGRETOS 

Da conformidad con lo dispuesto en ©1 
párrafo sexto del artículo 5.® de la ley 
Orgánica del Consejo do Estado, fecha B 
do Abril -de 1.904,

Vengo en nom brar Consejero d© Esta
do para el bienio do 1916 á 1918, á don 
José Pida! y EeboJIo, como ex Ministro

<!© Marina más antiguo d© los com pren- 
didos en la lista publicada en la G aceta  
DE M adrid de 15 de Junio del año úItL 
mo, en ia vacante producida por pase de 
D. Diego Arias de Miranda á la Comisión 
permanonte de dicho Consejo.

Dado en Palacio á tres do Febrero de 
m il novecientos diecisieto.

ALFONSO-,
SI Fresiisatí^ SeS Consejo Miniiitro.í!* j

iharo fipíjroa.

En el expediente de recurso de queja 
formulado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Valladolid, con
tra  el Alcalde de Villacreces, del cual re 
sulta:

Quo en 6 de Mayo de 1916 el Alcalde de 
Villacreces impuso dos m ultas d© 15 y 10 
pe.setas á Mariano Gómez García y una 
de 10 pesetas á Yaleriano Fuentes Gonzá
lez, por haber consentido que los gana
dos que custodiaban so hallaran - pactan
do en sembríü" s do ñacas particulares.

Que el Jiizg? ' > manieipal, á qiiion so 
rociiiTló por le para la. ©xaocióii
de las expresadas multas, estimando que 
ios hsclios que las motivaron tienen su 
sanción en ei Código Penal, y que, por 
consiguiente, aquella Autoridad había 
invadido hm atribuc-IoneB propias do la 
jurisdicción ordinaria, acordó promover 
el ox>ortiino recurso da queja, que ©leva
do con su expediente por conducto del 
Juez de prim era iiistanoia de Viüaión, se 
recibió en la Audiencia on 5 de Saptiom- 
br© del mismo año.

Quo 'prcAUO informo del Ministerio F is 
cal, la Sala de gobierno d© la Aiidiancia 
T erritorial da Valladolid acordó elevar 
al Gobierno de S. M. el oportuno recurso 
de quoj-a, fundándose:

En que los acto,s originarios do las 
m ultas iní-puestas son constitutivos do 
faltas contra la propiedad, previstos y 
castigados en los artículos 611 al 613 del 
Código Penal, do los cuales incumbe co* 
noccr á ios Tribunales municipales, se
gún determ ina ©xprosament© el artícu* 
lo 20 de la ley de Justicia municipal; y 
©n que, por consiguionto, resulta indu
dable que ai imponer ©1 Alcalde las m ul
tas de quo so tra ta  - se ©xtralimitó en ©1 
ejercicio de sus funciones.

Que pedido informe á . la Autoridad 
adiiiÍBlstrativa en cumplimiento de lo 
que dispone oi artículo 296 de la ley Or
gánica del Poder Judicial, ©I Aioald© del 
Ayuntamiento de Villacreces lo evacúa, 
manifestando que no se excedió -eii sus 
atribuciones, y por consiguiente, no ha 
invadido las de la Autoridad Judicial, 
porque las m ultas de que se tra ía  fueron 
impuestas por infracción del bando dic
tado exi 4 de Marzo de 1916, ©li que so en
carece á los propietarios que pongan en 
conocimiento do la Alcaldía las autoriza- 
cionos que concedan para pastar ganado 
en sus fincas, consignando en el doou-
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mentó la persona á quien se autoriza j
la clase do ganados que puedeii eritrarj 
obligación que los m ultados dejaron in^ 
cum plida, determinando la aplioaoloii 
de aquellas penas autorizadas por el ar- 
tículG 77 de la lev Municipal, en armonía 
con el número 9,° del 72 de la misma: 

Visto el artículo 611 del Oód?gp Penal, 
reformado por la Ley de 3 de Enere de 
1907, que castiga con las multas que en 
él se espeoiñcan al dueño de ganados 
que por su abandoiio ó iiogllgencia ó de 
ios encargados do su custodia entraren 
en heredad ajena, causando daño, cual
quiera que eea su cuan tía :.

Visto,el artículo 612 del expresado Có
digo, también reformado por la Ley an
tes mencionada, que castiga además con 
pena de arresto menor si los ganados 00  

introdujeren de proposito , estimando 
como’ delito de hurto 6 daño la tercera 

’ infracción cometida cu el espacio da 
treinta días:

Visto 6l artículo 613 del citado Código, 
reformado asimiámo por la referida Ley 
de 3 de Enero de 1907, que dice:

<̂El dueño de ganados qoe entrare en 
heredad ajena sin causar daño, no te
niendo derecho ó permiso para ello, será 
castigado con la m ulta do cinco § 25 pa- 
setas3>:

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la Ju
risdicción ordinaria la potestad de ap li
car las leyes en los juicios civiles, y csri-' 
mínales, juzgando y haden do ejecutar lo 
juzgado:

Visto el arLicuIo 20 do 1 do .fusti- 
cia municipal, sogiia el cual, correspon
do á los Tribimales v,- m a
teria rrím inai, conocer en \i ins'
tanda do todos los hachos puulules anta 
la jurisdicción ordinaria que el Código 
penal ó leyes espoeialos caliiijiien como 
falta y de los asuntos de la misma índole, 
que por ley les ostón onoomondados: 

Visto el ariículo ¿90 de la ley Orgáni
ca del Peder judicial, con arreglo al que: 
«Las Aij'icrlcadoB Judodalcs sostendrán 
las atribuciones quo la Constitución y 
las leyes, les co;oñeran, contra los exce
sos de las Autoridades Edniinlstraiivas, 
por medio da recursos do queja que ele
varán al 'Gobierno,

Consideran.de:
lA Que el presenta recurso de queja, 

elevado por la Sala do gobierno de la 
Audiencia territorial da Yailadoild, con
tra el Alcalde de VillaG-races, se ha p ro 
movido para .raciamar contra la inva
sión de atribuciones quo so supone CO' 
metida por dicha Autoridad raunicipal 
.al imponer tres m ultas por entrada j  
pastoreo de ganados en heredad ajena 
particular, síji permiso de su dueño.-'

2.  ̂ Que tai hecho so halla taxativa
mente previsto en los artículos citados 
del Código penal, quo castigan siempre 
la entrada de ganados en heredad ajena, 
sea intencionada ó mvoiimtaria, prodúz

canse 6 no daños, correspondiendo, por 
consiguiente, svi codoc!miento, á las Au
toridades del fuero ordinario, y dentro 
de ói á los Tribunales municipales, con 
arreglo á lo disp-aesto on el articulo 20 
do la ley de Justicia municipal, da 5 de 
Agosto de 1907,

3.® Quo al eacoíneiidar la ley Munici
pal á los Ayuntamientos los servicios do 
vigilancia y guardería, no Ies autorizó 
ni puede C3ntenderse que les aiitoriziíra 
para reprim ir y castigar la entrada y 
pastoreo da ganados 011 lieredaci ajena, 
puesto que ni dicliri Ley ni n iagana otra 
atribuyo á dichas Oorporaciouas niünicl- 

• pales la misión de velar por la propiedad 
de ios particulares, puesta por la legisla
ción vigente al amparo de los Tribuna
les do líistlcía. '

; 4A QO.0 de acuerdo con esta doctrina 
el bando dictado por el Alca'ida de Vil la
créeos, en el quo se fanda esta Autoridad 

■ para ju9tiñ(5ar su conducta, no  autoriza 
la imposición de m'ulías á los dueños cíe 
ganados por la entrada do éstos en here
dad ajena, puesto que se lim ita á exigir 
que los propietarios pongan documen- 
talm ente en conocimiento do la Alcaldía 
las autorizaciones que concedim para el 
pastoreo do sus fincas,

 ̂ ñP Que en otro caso, de entenderse 
que dicho bando auto.iiza al Alcalde para 
imponer multas por -pastoreo en heredad 
ajena, tal antoiizaolón,, por referirso á la 
propiedad privada, constitiiiria una ver
dadera extralimitación, q'ue ni podría 
prevalecer sobro las disposlGÍones do una 
ley general, como lo es el Oodigo Penal, 
ni siqoiora leglticiar la ocnducia del AI- 
caliie de 'Viliacrecos, que al im poner las 
imr.ta-'í por entrada de gonados en h e re 
dad de propiedad particular, ha 'invadi- 

'd o  atribuciones que no le correspondían, 
por ser priva.tivas del- Tribu.iial muniei- 
pal, con. arreglo á los texto.3 legales an,- 
tes mcBeionados; y 

6b Que por tanto, bnbiéndoso rea li
zado tal invasioii de aícómclonos por 
parro da la A'utoridad adm inistrativa, 
existen motivos suñe-icn s > ara estimar 
que procedo adm.lLr el presente recurso
di» 005
- Co rifo sallándome eon I0  consultado por 
la mayoría de la. Comisión paríiiane-uta 
del Oonsojo do ’ = ano,

Vengo OH dvJ  .̂ 4*' qu,e ha lagar al re
curso do queja Ao/ado por la Sala do go
bierno de la Audiencia Territorial de'Va- 
iladolid contra el Alcalde del .Ajiinta- 
miento de Yillacraces.

Dado en Palacio á tres da Febrero de 
mil novecientos d.fec!siete.

ALFONSO.
El rreaJuCEte del ConseSo de Miüistro.»3,

I iharo, Figrsroa.

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
do Valladolid j  el Juez de instrucción de

Medina del Campo, da los cuales resulta 
Que en 7 de rigesto do 1916, O. Martín 

de Avila Cor alia 'presentó ante el Juzga
do de Me-di.ua del Gampo qnereiia por in
jurias contra D. Segando González, Ad-̂  
m inistrador de Consumos, y IL Nicolás 
García. Secretarlo del Ayuntamiento da 
Eodilana.

Que iiiB'iniido sumario y practicadas 
algunas diligencias, el Gobernador do 
Valiadolidj de acuerdo 0 0 .a lo informado 
por la Comisión p.rovmcial, requirió da 
inhibición al Juzgado, fundándose en las 

■ razones que estimó oportunas, poro sin 
citar texto alguno de disposición legal 
que atribuya oí c o d o  cimiento del asunto 
á la ,Abio.ÍTUBtraQÓYV 

Q'uo tríimitailo el incldento, el Juez 
dictó auto drela:iáuáos0 competente, ale- 
gando .:.,az c:n  J.c:erae!c:.-OS que creyó eran 
pertinentes.

Que el Gobem-ador, de acuerdo coa la 
Coiiilsióa provincial, insistió ea el reque
rimiento, resultando d8 lo expuesto eF 
presente confiicto:

Visto el artículo 8.  ̂del Real decreto do 
8 de Septiembre de Í887, que dice: 

«Siempre que el Gobernador requie
ra de inhibición á uh Tribunal ó Juzga
do ordinario ó especial, monifestará in 
dispensablemente las razones que le asis^ 
tan y el texto do la disposicioíi legal en 
que so apoyo - para reclamar el conoci
miento del iiegocioií:

Considerando:
íP  Q,m él Gobernador de Valladolid,

al requerir do inhibición al Juzgado de 
instrueci5.o. de Medina del Oainpc, para 
que dejara d© conocer en la causa da que 
s© trate, no citó el texto de disposieioii 
alguna que atribuya el conocimiento del 
asunto á la Adrainistración, Iimitándose 
á la cita del articulo 3T dei Real deorato 
d© 8 de vSoptlenibre de 1887.

2P Que según constante jurisprü,don- 
cia, la cita do artículos del Reai decreto 
de 8 d.0 Septieuibra de Í887 no os suñ- 
ciento para que se entienda cumplido el 
teruiiiieole precepto del artículo BP de 
dicho Boal docréto, 

oP Que dicha falta eonstituvo un vi- 
ció silóbíancial en ei pi:oc5dÍKdcrilo quo 
imFjh-;) meoiver en crae.i,ito m v :i J j Bsta
Cu uV'vt.:'nc-ici.

Conforiíiándome con lo consultado por 
la Gcmisión perinanoiite doi Consejo da ' 
Estado,

Ve-^_  ̂ m declarar m.ai suscitada esta 
conipoSw- cia, q'ue no ha lugar á docidirla 
y  iO a cii.ado.

Dado ©n P.aIacio á tros do Febrero de , 
mil noT0do'ni.o3 díeoisleío.

mi üQl Consejo á© MiBiafcroi*
Abaro í%íisroa.
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En el expediente y autos de competen- 
cía entre el Gobernador civil de Vallado^ 
lid y el Juez de instrucción de Olmedo, 
de los cuales resulta;

Que incoado sumario en ol referido 
Juzgado, previa denuncia de Víctor Nle« 
to Herrero contra el ex Alcalde y Secre
tarlo del Ayuntamiento de la repetida 
villa de Olmedo, por supo esto delito de 
malversación de fondos y exacción ilegal, 
i  consecuencia de m ultas Impuestas por 
corta de productos forestales; hallándose 
©1 Juez practicando las diligencias acor
dadas, fué requerido de inhibición por 
el Gobernador civil de la proviucia, quien 
ío hizo de acuordo con el dicíanien de la 
Comisión proviiiciaJ, alegando las razo
nes que estimó pertinentes y  aduciendo 
como citas legales, en apoyo de su com- 
potencia, la ley Municipal, si o eoncretar 
ai^ícuio do la mismo, y ol del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887.

Que substanciado el incidente, ci Juez 
sostuvo su jürísdiceióli, á viriiid de loa 
fundamentos que creyó oportiiiios.

. Que el Gobernador, de acuerdo con ia 
mayoría de la Comisión previndal, in- : 
slstló en el requerimiento, surgiendo áé ! 
lo expuesto el presente coriflicio;

Visto el artícuio 8,® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que dice: 

«Siempre que el Gobernador requiera 
de Inhibioión á un Tribuna! ó Juzgado 
ordinario o especial, raanifestará i.odis- 
poüsablenieute las razones que le asistan 
y el texto do ia disposición legal en c ae 
m  apoyo para i-pclamar ol conocimiento 
del n 0gocioi>:

CoBsidcrando:
1.  ̂ Que el Gobernador, al reqoer A de 

inhibición al Juzgado, sólo consig ¡ ó en 
su cücio ia cita, en conjunto, de la ley 
Municipal, sin concretar disposición n in 
guna de la misma, y el aríícnlo 3T del 
Ileal decreto de 8 de Beptiembre do 1887.

2."̂  Que al prroBóer así, dejó la Auto- 
riciad requireatn jK..u';é::qido el texto del 
artícuio 8A del IxCuI í5 cerote a n toriorrneli
te citado, 0011 arregio á la doctrina cons- 
íantABiejile admitida en punto á ia in ter
pretación del mismo.

Que dicha ÍBiraeción implica un 
vicio substancial de procedíoiiento que 
Impide resolver ahora, en cuanto ai fon- 
lio, el planteado conñicto.

Conformándome con lo consultado por 
ia Comisión T}ermaneBte del Consejo de 
Estado,

Vengo en declai^ar mal suscitada esta 
coin peten cía, que no ha iugar á decidirla 
y io acordado.

Dado en Palacio á tres da h''ebrero de 
mil noveoientos ulecisíete,

ALFONSO. -
£5 (M €om ejú  á’e MlBfst.Tog,

íh m  Fifüeroiu

MiiOTEie 01 fm m m

RSMLKS DECEBAOS
De acuerdo con Mi Consejo do Minis

tros, á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.  ̂ Qiio S9 apruebe el expe

diente de expropiación de ñucas ocupa
das en término de Alcaliie, provincia de 
Teruel, con motivo de las obras dol panta
no de Cueva-Foradada hasta la cota 23,75, 
cuyas obras fueron aprobadas por Real 
decreto de 30 de Octubre de 1903.

Art, 2A Que el importe de 1.123.484,90 
pesetas á que asciende el im porte de este 
expedierito, habrá de ser satisfecho por 
ia Jun ta de Obras del pantano de Cueva- 
Foradada, con cargo á los fondos que la 
misma administra.

Dado en Palacio á tres do Febrero de- 
mil novecientos diecisiete.

A L F O N g a
dú Fomento, 

feí̂ fiiei iiúi-Eüi,

Solicitada con cesión de carácter oficial 
por la Añociadón Cámara de la Propie
dad Urbana de Linares, y llenados los re 
quisitos que dotoraima el Real decreto do 
16 de Junio de 1907; á propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en acceder á io solicitado por la 
citada Asociación, que se denomiiicrá en 
lo sucesivo Cáecara Oficial de ia Propie
dad Urbana do Linares, señalándoia 
como territorio en que p o d c f  ejercer ju 
risdicción ai. término mu niel pal de Lina
res, sin derecho á subveví ui alguna y 
con la obligación de ovrv ar cnanías 
consultas se le formulen po otros orga
nismos

Dado en Falacío á tres de Febrero de 
mil novecientos dieeisieio.

A L F O N SO .
M Ministro íle Fomeatí?,

h M ü m á .

En virtud da lo dispuesto en el artícu
lo 2.°. apaHado D, del Real decreto do 7 
de Diciembre do Í91(>, ciscando el Consejo 
de la propiedad industrial y comercial; 
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar Presidente de  ̂ mis-
mo á D, Manuel García Prieto, Presi len- j 
te del Senado y ex Ministro de Foraento. ;

Dado eii Palacio á tres d© Febrero de 
mil. novecientos'diecisiete.

ALFOKSO.
Ei MÍn!slío Fomento,

Rafad hm l

En virtud do lo dispuesto en el artícu
lo 2A, apartado B, del Real doeroto de 7 
do l)ici€í'inbre de 1916, creando el Oonge- 
jo de la propiedad industriai y comer
cial; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo on nombrar Vocal Letrado del

mismo á D. Salvador Raventós y Clivi- 
llés, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
m il novecientos diecisiete.

ALFOIv^BO.
El Slinisteo de Foment-o,

Maei fíassei

i i l S U E l T M T E Ü C C I é l  PÜBLICá
í  BILM ^AM ES

REALES ORDENES 
limo. Sr>; La Comisión organizadora 

del escalafón general del Magisterio ha 
emitido el Biguieiite dictamen:

«Vistas las peticiones formuladas por 
varias Maestras do la décima categoría 
dei escalafón general del Magisterio: 

Resultando que D.^ Felisa García Mar
tín y DA Bernarda Oigales Llamazares so
licitan ingreso en el escalafón, acreditan
do con sus hojas do servicios que ingre
saron mediante oposición restringida en 
categoría de 1.003 pesetas, con efectos 
desdo lA do Junio de 1015:

Resnltarido que Antonia Soriano 
González y DA Juana Fernández Leis so
licitan mejora dei puesto, fundándose, la 
primera, en una orden de la Dirección 
General do Prim era enseñanza, que le re 
conoció mayor antigüedad, y la segunda 
e r no dobsr, á su Juicio, descontársele el 
tiempo que no disfrutó el ascenso á 1.000 
P' as, por servir Escuela do carácter 
vo- iitario, y haber obtenido después di- 
cLo sueldo por oposición restringida: 

Consideraíido que las Sras. García y 
Oigales no pudieron figurar en el escala
fón últimaiii^ íite publicado en la catego
ría décima porque su ingreso por oposi
ción restringida tuvo lugar en el año 
1915, pero que deben ser incluidas en ei 
primero que se publique:

Oorisiderando que la Sra. Soriano invó
ca la  orden tío 14 de Agosto do 1915, pu 
blicada en ol Boletín dol 31, y, efectiva
mente, en ella se dispone que se leVmente 
la antigüedad, á ios efectos deQescalaíóo, 
desde 28 do Julio en vez do la de 7 do 
vSaptiemlirCj por io que debo accederso á 
su petición:

Considerando que D.^ Juana Fernán
dez Leis parle del supuesto equivocado 
de que ia publicación del folleto de Maes
tros con 625 pesetas de sueldo implicaba 
su ascenso á l.GGO pesetas, y sólo se lo 
puede contar la antigüedad on este suel
do desde 1.̂  ̂ de Junio de 1915, en que in 
gresó en la categoría por oposición res
tringida,

La Comisión entiende que procede in 
cluir en oí prim er escalafón que se pu
blique á DA Felisa García Martín, doña 
Bernarda Oigales Llamazares, Juana 
Fernández Leis, con antigüedad desde 
28 de Julio de 19LI, pero haciéndose la 
rectificación por tratarse de aplicación - 
de un reconocimiento d© derechos reco
nocido en 19153
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Y S. M. el Eey (q. D. g.), conformándose
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9  
d© Enero de 1917.

B D B E D L ,
S S ñ#  B keetdr general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general dol Magisterio ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Vistas las instancias presentadas por 
D. Miguel Sánchez de Castro, Maestro de 
la Escuela graduada aneja á la Normal 
de Huesca, D. Joaquín Eespino Navarro, 
D.® Adelina Prieto Accsta, D/" María del 
P ilar Fernández y D. Santiago Piñero, 
Maestros de la Corufía; D. Tomás Pérez 
Alfonso, Director de la graduada de 
Oviedo; D.^ María Victoria Arnáoz, de 
Cartagena; María Isabel Iglesias Se
rrano, y D. Pastor Pérez Carrillo, Maes
tros de Jerez de la Frontera; D. Nicolás 
Leal Olivares, de Ciudad Real, y D.^ Teó
fila Díaz, D.^ Dolores Bonilla, D.^ P rim i
tiva Medrano, D.^ María J. Villero, doña 
Adelaida Caramanzana, D.^ Felisa Diez, 
D. '̂ María López y López, Eudosla 
Valbuena, D. Aiiacleto Moreno, D. Felipe 
Cuencas y D. Teóduk Kuiz y Ruiz, Maes
tros de Valladolid, en solicitud de que s© 
modifique la Real orden de 28 de No
viembre último, por entender que lesio
na sus derechos en el escalafón, y tenien
do en cuenta que lo que se pide ©s una 
substancial modiñcación de la Real or
den referida, dictada para dar cum pli
miento á una sentencia del Tdburial Bii- 
premo, después de pedir aclaración á di
cho Tribunal, que se negó á darla en 
auto de su Sala tercera, por lo que hubo 
de tenerse en cuenta el contenido do ^su 
fallo, y en atención además á quo las 
Reales órdenes sólo pueden ser im pug
nadas en vía contenciosa.

La Comisión entiende que procede de
clarar no haber lugar en vía gubernativa 
á la resolución que so interesa.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (q. B . g ) 
con el anterior informe, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1917.

BÜEELL.
Señor Director general de Primera ense- |  

fianza,

limo. Sr.; La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio lia 
©mitido ei siguiente dicíameii:

«Vista la consulta formulada por la 
Sección administrativa de Piiniera ense
ñanza de Logroño, acerca del cómputo

de servicios de los Maestros que ingre
saron en virtud de las oposiciones libres 
mandadas convocar por Real orden do 18 
de Febrero de 1915, y teniendo en cuenta 
que no puede aplicarse á las oposiciones 
del turno libre ios preceptos de antigüe
dad y fecha de posesión señalados en las 
restringidas, pues en éstas se trata de 
una continuación de servicios y en aqué
llas de ingreso en una plaza y en un suel
do que hacen necesaria la efectividad de 
la posesión;

La Comisión entiende que procede eva
cuar la consulta do referencia en el sen
tido de que en las oposiciones libres eóio 
puede computarse la antigüedad desde 
la facha de posesiónn^

Y conformándose S. M. elREY (q. D. g.) 
con el anterior informe, se ha servido 
resolver como en el misio.o se propone.

De Real orden lo digo á Y. I, para su 
ccriiocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarda á Y. I. miiohos años. Ma
drid, 9 de Enero d© 1917.

BÜEELL.
Señor Directox’ general do Prim era eiiB©- 

ñansa.

limo. Si\; Habiéndose observado que 
en la resolución de las reclamaciones del 
coRcurso general de traslado se ha apli
cado á la DireGcióii de la Graduada de 
Reus la reclamación presentada por don 
José María Guardia y Boix, número 1.361, 
contra la propuesta para la unitaria de 
la misma población; y 

Resultando que el Sr. Guardia interpu
so sil recurso pidiendo la adjudicación 
de la unitaria:

Considerando que no podía pretender 
la Dirección de la Graduada por no estar 
en posesión del titulo Superior exigido 
por el artículo 8 .̂  del Real decreto de 10 
de Julio de 1916:

Considerando quo tal observación do 
un hecho no con.siste en nuevo recurso 
de los prohibidos por el número 8 .̂  de la 
Real orden de 12 de Enero, sino en un 
error que debe y puede subsanarse en 
tanto beneficie á los Maestros, ó sea en 
cuanto Ies ponga ©n posesión de plazas 
pedidas con preferencia á las adjudica
das, respetándose el resto de la propues
ta para evitar posibles perjuicios: 

Considerando que para lograrlo debe 
establecerse la propuesta indabidamento 
modificada y rectificar la que sa refiere 
á la unitaria de Rens, solo respecto á 
esta plaza, compensando al nombrado 
con otra equivalente á la qiia pedía, en 
mejor lugar del orden de prefereiieia:

S. M. oí Rey (q, D. g.) lia tenkio á bien 
disponer:

1Y Que se deje sin efecto la roctiñca- 
ción de la propuesta provisional, en lo 
que respecta á la Dirección de la Gra
duada d© Reus y sus resultas, nom bran
do definitivamente para aquélla á don 
Andrés de la Aula Heniándoz, número

1.485; para la de Cañete la  Real (Málaga), 
á D. Francisco Bravo Míllán, número 
286, y para la unitaria de Cártama (Má
laga), al número 5.705, D. Evaristo Prieto 
Yidal.

2 .® @110 se nombro á D. José María 
Guardia Boix, número 1.36í, para la un i
taria anunciada en Reus, y ai propuesto 
para ésta, D. Angel Castañar Moliiis, nú- 
m a ro '1.570, para la Escuela de Málaga 
(cailo de San Francisco de Paula), que es 
resulta del actual concurso de traslado, 
ya que pedía plazas de Málaga con pre
ferencia á la de Rsiis; y

3.® Que el plazo posesorio para los 
comprendidos en esta Real orden, se 
cuente á partir da su publicación en la 
G a c e t a , d e  M a d r id .

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios gus-r - 
d i á I. mnolios años» Madrid, 26 d© 
Enero de 1917.

BURELL.
Beñor Director general de Prim era ense

ñanza.

a is iio ió i r a s

ISTERIO DE HACIENDA

^ i r e a c i é i t  á e  lia

Esta Dlreedcm General ha dispuesto 
qii8  por la Tesorería de la misma, ©sta- 
biecida en la calis d© Atocha, número 15, 
se lleven á efecto en la próxima semana, 
f  durante las liorás.s para ello designadas, 
los pagos y entrega de valores que á tion- 
tinuacióii m  ei:prosan;
B im  J, ó, 7, 5, 9 tj iO d$ Febrero de 1917, 
Fago d© créditos de IJltraniar recono- 

d d  J  fo"' los Ministerios de Guerm v 
M ^ esta Dircad 6n General, faotu rt o 
ce '"it j  da imtMwQ. hasta al n ú m eri

a ri ? ideni Id. en sfectos, hasta el

Idem !dc id. Id., en metálico en esta 
Dirección á los presentadoras en Madrid 
y por giro postal á los demás, facturan 
del turno praferérilo por Real decreto de 
28 de Octubre de IBIG, que se consignen 
en J a  sis-uiente relación.

de de ciipone.g da Í900, 
©rrvo- o/idierJ r ñ de la Deuda
tirsmhYable al  ̂ l>J, hasla el núma- 

" G
II j i  ds minies m  M Deuda perpetua 

too emisión de 80 da
BlcizirF^d de 19-Y-, :or-r atinja de otro .3 da 
ígj íF erifsióv de 81 de Julio á@
IBOOJsasís e! núnisvo 2 7 J 6 L

P agoda co.niersion de áv th
teIo,s"do la Deuda eiMorior, •con i
I3. Lev y liíDtil decrcvo  ̂ ... j-
9 cíe Agosto de IBCi?, y Real decreto  ̂ 8 !
íle Marxod© 1915, har-'ael Ij Í
de la Dirección y 34.120 del Registro do 
la Agencia do París.

Idem da lEnlos 110 le Deevlu 
preseiitadíM para ha ^
respectivas hojasÁ de v, v :>
gl-D á la Real orcleri de 13 5̂© de
1898, hasta ©I númí5ro JeCriSa
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Id e iií  de re^ld'ioH; úb Im
ñ.̂ ^̂ }iíhxi :^^n(r¡úMm y i^yio/tisably .̂1 I i^H 
lOOj coa íirre,¿po á ia ley de 21 áa n::m 
de 1900. liücm el d0.mero 2„46i.

'd: ra_ '̂ d ' . ^e^ddicíí ; H 
lloy-;k o! por 100 iateaior, hnsm al aio- 
./y y 'o  iG.OáS.

Ídem, de carpetas provisionales de .la 
Deuda al 5 por 100 aoioríizable presea- 
tudos para su canje por sus títulos derl- 
ñivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número
11.140,

Entrega de títulos del 4 por IOíj in te 
rior, emisión do 1900, por conversión dn 
otros de igual re.o.tv de las e.m!siOímí  ̂ d? 
1892, l0i)8 y Ijiíy), focvv; y  presecm-yv." r 
corrientes, hasta ai numero 19.794

Idem de carpetsis provisioiialeig repro» 
sentativas de títulos de la Deuda ai i  por

4 f^ebrero 191t

100 aí^iortkaMep pam  bu canje por mm 
títulos deisiit;ivoñ de la Misinm mniM. 
liR^ñ el Bümero 4492.

F^go tíe titiiloB de la Deuda t i  4 por 100 
¡.uimior, emisión de Si á& Julio do 1900, 
por úouvaiyidn de otros de igual renta, 
con erroglo t  la Real orden de 14 da Oc
tubre de" 1901, haeta el número BM% 

Reembolso de acciones de obras públi- 
cas j  carreteras da S4, 20 j  55 m iílonei 
de reales, faoluras yveseiitadíi;^ j  aorrleí®̂ - 
tes.

Fago de intereses da iBscdpdoneg del 
semoitre de Jíilio de iSBS y anteriores, 
no 131 cursos en prescripción, 

xáem de Intevygee de carpetas de iodi 
ce dd\iám  de! semestre de Jnlio d@ 

ib ‘S > gVite.rior©s á Jiiiio el© 1S74, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas pi
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tadas y coriientes, no ineursos ©n pres- 
cripo3lón.

Entrega de títulos del 4 por lOO inte* 
rfor, hasta el número 1.492.

Las facturas existentes ©n Oafâ  pm  
©onversión del 8 j  4 por 100 interior j  
exterior, no incursos, en prescripción. 

Entrega do  valores depo.sitados en arca 
de tres llaves procedentes do creacionos, 
convarsiones, renovadones y canje.

Ngta. Los apoderados que cobren 
créditos de líltram ar debe%presentar las 
Í€B de vida d e  ios poderdanfis ene! Nego
ciado d e  Asuntos de Cltramar en la for
ma que previene la Real orden de 11 de 
Abril de 1918- 

Madrid, 3 de Febrero de 1917.««*EI Dl- 
i'eelof general, Manuel Días Gómez,
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RELACIÓN de las faeíurm de presmdmí-Sn ai cobro de crédUoa de c,' -.a:- : : f ; ’■ /, . V'al n •x’Nn
de 28 de Odubrr? último.  ̂que kan de mtiafaceree por la Tcsorerki de esh Centro.

RESIDENOíA DE 1.03 INTERESADOS

PKOYIKOIA PUEBLO

H uesca. ^, „ . , . , Abizaiida.
Icle.iri. ílche.
IdoDi.. . , .  ,3 .. - Laiiojíu
Idem o Barba sí ro.
I d e m. . . . . . . . . . ViU,ao.ii0Ya da SIgena.
id02D.o c. . _  . .. . oo] tafia.
Moni . . . . . . . . . . . Ádóliuesca,
Bantandor . . . . , Folanco.
Yaioncla. . . . . . . Y.ll.laimeva de Castellón.
.[dem. . . . . . . . . . . . Ohoiva.

Op'CpQ^
í de m .'. . . . . . . . .
Iü.O;'a.

■ Sevliia, . . . . . . . . ’ o . m Aloor.
Idem : (Uji n.
laem. Dos Hernianas.
Idem. V .  ̂ 0.

Qsima.
M a m . . .  o 0  ̂^ Oüilleu ̂
ídem . B?x.KOr;iH.
Id en i.. - , . .  . . . . Son lipón ce.
Idem. vMD cid IlÍG.
Idem.  ̂ V u
Idem.. I . . Las Cabezas de San Juan
Idem - . = r ]] a.
I dem- . . . . . . . . . ti j.; a
idc;ea. 1 OT-‘-T .4 t'-íOp /Cv
Soria. ' . Om la.
idom. c 0 „ . . , ,
I d e m . ¡ i San Esteban, de Gormas.

1 'i' .Imi.., . . _ I ’
V „. „ ,

ídem . i uL m L
Idoru. . . . . . .  o. .. bCiOn.
I dem. . . . . . . . . . YiHariJo.
Idern ’ Lo sana.
Murcia, .lOiTOL
Idhm  o., MmYa.
Lugo. . . . . . . . . . S .rrm.
ídem  - . . . . . .  0 o.
l i i ieiva. . . . . . . . « .
Idem . . . . . . . . . . 1 Lo 7 N.
Ííicm- 1 Ira Cristina.
Idem 1 c '
''Sícltos . . . . . . . . ! Griío do Coria.
Qm mía jara,. .. ! ^
-ÍC:.--' .... Fosiraiia,
Saarioz. Badajoz,
-e r o J m a , . . - . .
í.do . . . . . . . . o .lílODl-
Al leanto. ' ) <3.
Barcolo arn-,. .  . I m
idccj.0 M  ,

. . . . .  . ,  . - t A.
u Smíencier . , .  - . C5 •,i a iiibasagiias.
0 Idem . . .  c . . .  . 8 a'iií':D.der.
1 .U' OI. o. o , , , . . . Caouériiíga.
1 . ;:m . T*.m- elavega.
í ; dcm . . . . . . . . .

Do la 
Dirsoción.

2.224
3.284
4 919 
5.137 
5/222
5 828 
5 468 
5 567 
5.568 
5.578 
5 618 
5,622 
5,627 
5.642 
5.739
5 777 
5,779 
5.829 
6.186 
6.153
6 154

6 155 
6.158 
6 158 
6 159 
6 160 
6.161 
6 162 
6.163 
6 164 
6 165 
6 166 
6 167 
6 168 
6 169 
6 170 
6,171 
6 172 
6 173
6.174
6.175
6.176 
6.178 
6-179 
6 180 
6 181 
6.182 
6 183 
6.184 
6o 18,5 
6 186
6.187
6.188 
6 190
6.191
6.192
6.193
6.194
6.195 
6.186

E E O  ■ RESIDENCIA DE l.OS IMTESESADOS ^ ■KÜM

B?3 la 
Delegación, FIIOVIKOIA PUEBLO ; DsA

Dir¿&cí6E.

109 Mii3:cia Murcia. 6 Í97 ^
154 Gáceres. CaBílias de Corla. 6-198
177 Zaragoza.. . . . . . Escatron. 6'199
131 Sevilla.............. San cejo. 6 201
274 H uesca............. Piraces. 6 204

■ 140 Baleares Palma. 6 205
50 Ouenes-. Gervera, ^ 6-206
28 Logroño........... Logroño-. 6,207
29 Idem Hu árcanos. 6 209
40 ídem ííar-ií. 6.212
16 Ide.ro... ........... . San Torcuato. 6 213
90 ídíun............. -. Haro. 6 214

231 C á d i z . , . ........ Gádfs. 0 215
215 íLuel va Gibraleón. 6.216
127 Sal A manca____ Baiam anca. 6 217
228 Zaragoza . . . . . . M.a!ón. 6 219
228 Idem ......... Zarcgoza. 6 220
174 Alicante . . . . . . EioDe. 6 221
73 Aím.ería. . . . . . . ÁJboIodúy. 6.222

223 Idem .................. Molina. 6 223 -
280 H?ie.lYa San B a r t o l o m é  de la 

Torro.
6 224 
6 225

281 Idem.. . Hí^elva. 6.226
282 ídem Zalamoa la EeaL 6-227
133 Granada. MoraJeda de Zafayona, 6 228
i S i ídem Pinos-Puente,- 6 229
185 Idem Ogljares. • 6 230
136 ÍCÍ6B1. Caniles. G-éM
137 i d o m. . . . . . . . . . Benaiua de Gaadix, 6 “:'É2
126 Mm. Riibite. 6 533
127 ]m;.L ............... G'iiadlx. 0,231
128 m . . . . . . . . . . Ga di ar. 0 235
129 IdOBl........... ídon'i. 6 23Í3
130 Idoíii---- . . . . . . Idem. 6 2S7 

 ̂ 6 238131 ídem Id-eni.
132 ídem . ÍLlarnedilla. 6.239
237 Córdoba. . . . . . . YillaviciOsSa, 6.240
233 I dom. . . . . . . . . . Priego do Córdoba, 6-242
241 Id em .. c. . . . . . . Carcabiiey. 6.243
243 Idem o. . . Castro del Río. 6 2-14
245 I d e m. . . . . . . . . . Posadas, 6 245
248' Idem Biij alance. 0.246
249 Idem. . . . . . . . . . Priego. ■ a 9d7
251 Idem Posadas. IP íí .1 o
252 í d e m. . . . . . . . . . Idem.  ̂ 9
263 I d e m . «. . .  o . Idem,  ̂ í
254 í d e m. . . . . . . . . . Bólinoz., e "
255 Idem , .o . Córdoba. í 2
256 Idem ......... Bélinez. 6 - 253
297 IlU6Sí3a ............. SaíirgiiTéii. e/íéá
298 Id e m ................. AJ.coÍ0a de Cínca, 6 255
299 Idem ............. Caiifrano. 6 257
SCO Id e m ................ Novales. 6.258
SOI I d e m, . . . . . . . . . Lana ja. G-259
303 I d e m. . . . . . . . . . Idem. 6 261
804 Id em ........... .. IdOL2« 6 283
305 Idem.  ̂ . e. . . . " le a  de Oinca. 6.264
806 Id em . . .  0 . . . .  c - C.m'ranc. 6,265 .
807 I d e m. . . . .  . F m  0, . 6.266
808 Idem , . . . . . . . . . '-Diliúu. 6,267
309 Peralta de la Sal.

i

De la

310
311
312 
314 
140 
148 
2 /1

50 
274
277
278
279
280 

'155
ío á
178
159
160 
161 , 
162 
168 
/ /
165
166 
167 

■163 
169

5
40
41 
43
43 
4 i  
45 
49
51
K9

2 /
í" 5
125
128
2 '3
2 /  
r o -

i .7 ’
44
45 
27

Su7
473
195
463
489
471
299
BOO
SOI
802
803

Madrid, 1,̂  de Febrero de 1917.===E1 Director general, Mannel 1)íe7. Gómm.

B irc e e ié m  '
I© €©Mtemei©s©

Visto el expediente incoado con íeclia 4 
del coménte mes por D. José Bahíma, 
quien en concepto de Presidente de la 
Sociedad constituida ei pasado año en 
Barcelona con el nombre de Los iinoan* 
sables, solicita se la declare exénta del

impuesto sobro los bienes do las perso
nas Jurídioas:

Resultando que á la instancia s© lialian 
íiiiidos los documentos siguientes:

1 /  Un ejemplar, debidam.0nte coteja
do, del Regiamonto de .la Sodedad, en el 
que aparece llene por único objeto soco
rrerse m utuamente ios asociados, en los 
casos que se determina a, por medio 4©

subsidios obtenidos mediante. ciiO íias de 
Síisorix»ción; y

2 /  -Dos certifícaciones, de las cuales 
u n a  .acredita la pe.rsonalidad del solici
tante, y la otra el carácter obrero do la 
Sociedad:

Considerando que en razón al faiico 
objetivo que persigue constituye una ver- 
¿adera oooporativa de socorros mutuos,
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á las que coucede exención del mencio- :g 
nado impuesto la Ley do 24 de Didiem- 
b r ede  1912, vigente en la actualidad en 
la materia, por sus bienes muebles y el 
ediñcio social, en el apartado G de su a r
tículo id': y 

Considorando que por delegación ael 
Ministerio se ie lia atribuido competen
cia á e'-te Centro directivo para resolver 
en ei expediente, conform© á la Real o r
den de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ba acordado declarar que la Sociedad 
establecida en Barcelona con ei nombre 
de Los Incansables, está exenta del im 
puesto sobre los bienes de las pesonas 
jurídicas, en cuanto á los de naturaleza 
mueblo y el ediñcio social, si fuere do su 
propiedad.

Dios guarde á V. S. rnuclios años. Ma
drid, 20 de Enero de 19i7,=El Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

4 Febrero Í9I7 0aeetíi 3é ®[a3rí3. ^  NSm, §5

Visto el expediente incoado por don 
Joaquín G om m nj, quien en concepto de 
Presidente de la Sociedad constituida en 
el año pasado en Baii Vicente deis Horts, 
con el nombre de San isiu.ro Daorauor, 
solicitó se la declare exenta del impuesto 
sobre ios bienes do las personas Jurí
dicas: , , ,

Resultando que á la mfdancia se nailaii 
unidos los dooi-inentos siguientes:

1.® IJn ejemplar de los Estatutos de la 
Bocioflad, debidameii?.'© cope jado, 011 el | 
que aparece es su único objeio socoirei- | 
S0  mutuamerite los asocia-dos en los ca- | 
sos que se determinan, por medio de sub- I 
sidios obtenidos mediante cuotas do sus
cripción, y ,  ̂ „

2.'̂  Dos oertiñoacioiies, de las cuams, 
acredita una de ©lias la personalidad del 
Boiicitante, y la otra el carácter obrero de 
ia  Sociedad: -  ̂ .

Consideraiido que, en razón al único 
objeto que realiza, constituye una verda; 
dera cooperativa de socorros mutuos,^ a 
ias cuales conoede exención del mencio
nado impuesto la Ley de 24 de Diciem
bre de 1912, vigente en ia actualidad en 
la materia, por sus bienes muebles y el 
ediñcio social, en ei apartado G de su a r
tículo l .%y 

Considerando que por deiegacion ael 
Ministerio se le ba atribuido competen
cia á este Centro directivo para resolver 
mn el expediente, conforirie á ia Eeai or
den de 21 do Ocíiubre cíe 1913;

¿ a  Dirección General de lo Contencio
so lia acordado declarar que la Sociedad 
establecida con ©I nombre de San Isíciro 
Labrador, en San Vicente deis Horts, pro
vincia de Barcelona, está exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
iurídioas, en cuanto á ios de naturaleza 
muebles y el ediñcio Boeialj si fuere de 
su propiedad. ^

jjios guardo á V. S. mucbos anos, Ma
drid, 22 de Enero de 1917.=s=El Directoi^ 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Batee- 

losa.

Visto el expediente ineoado por les se
ñores D. Jacinto Holguín, D. Daniel Do
mínguez y D. Anastasio Prieto, Cura pá
rroco, Alcalde y prim er oontribuyento, 
respectivamente, do C i Pedro de Latar- 
ce, los cuales, como Patronos del Hospi
tal denominado de Santa Teresa, funda
do en diclia localidad por D. Inocencio 
Domínguez y su esposa D.^ Teresa de la 
Búa, solicitan se le declare exento del

impuesto sobre ios bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que á la instancia se bailan 
unidos los siguientes documentos:

IV Un testimonio expedido por el No
tario de Mota del Marqués, D. Antonio 
Rodríguez, debidamente legalizado, en 
el que se contiaiie copia del testamento 
otorgado en 13 de Mayo de 1876 ante ei 
Notario de Medina del Campo, D. Poli- 
carpo Gil, por los mencionados fundado
res, y por el que D. Inocencio Domínguez 
instituyó á su esposa por heredera usii- 
fructuaria universal de sus bienes, dis
poniendo que, á su fallecimiento, el Cura 
párroco, el Alcalde y el prim er contribu
yente de San Pedro de Latarce, se incau
tasen de todos ellos, así como de los que 
por gananciales la hubiesen correspon
dido, para fundar con ellos un Hospital 
en ese pueblo; determinando en las cláu
sulas que para él estableció, habían de 
admitirse sólo los puram ente pobres más 
necesitados, dándose preferencia á los 
descendientes de los fundadores, siendo 
gratuita la asistencia que á todos se les 
prestare, pagándose su importe de las 
rentas de los bienes asignados á la fim- 
daoión; en ei pro-pío testimonio so trans
cribe también copia del testamento que 
ante el Notario de Tordesiilas, D. Fede
rico García, otorgó en 19 de Septiembre 
do iS93 D. Inoceiieio Domínguez, viudo 
ya, -en el que declaró ñríne y válido el 
que queda relacionado, y coa espeeiali- 
.dad la fundación dey referido Hospital, 
que ordenó se deíioiiiinaría de Santa Te
resa, y que lo.s Patronos designadoB vea- 
dería.n ios bienes, iiivlrtiéndose lo obte
nido en efectos públicos, y lo producido 
por éstos sería la reata  que ^perpetua
mente tendría dicho Establecimiento, y

2.^ Una certiñcación en la que se con
tiene ei Reglamento del mismo, dictado 
en un todo conforme con la cláusulas es
tablecidas por los fundadores, y en el 
que se dice se crea para enfermos pobres 
de solemnidad, en la casa que ©n el cita
do pueblo habitaron D. Inocencio Do
mínguez y su esposa D.̂  ̂ Teresa de la 
Rúa:

Resultando que segTm consta de los 
antecedentes existentes en esta Dirección 
General, por Real orden de 18 de Mayo 
do 1905, del Ministerio de la Gobernación, 
se clasiñcó al referido Hospital como de 
beneñeencia particular:

Considerando que en razón al único 
fin que persigue le es aplicable la exen
ción del mencionado impuesto, que en 
favor de las instituciones de beneficencia 
concede el Reglamento de 20 de Abril 
de 1911 en el número 9.® de su artícu
lo 193, de conformidad con lo prevenido 
en ei artículo de la Ley de 29 de Di
ciembre de 1910, creadora ae diclio im- 
puésto, al aparecer cumplidos en el pre
sente caso los requisitos de forma para 
ello exigidos en aquella disposición: 

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, 
vigente en la actualidad en la materia, 
también tendrá derecho á disfrutar do 
igual beneficio, por reunir los bienes que 
forman su capital todos ios requisitos 
necesarios para estar eomprendidos en 
tre los que aquélla declara exentos en el 
apartado F de su artículo 

Considerando que así lo demuestra el 
estar directamente afectos, sin interposi
ción de personas, á ía realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el 
articulo 2.® dal Real decreto de 14 de 
Marzo de 1889, ©n el que se hace especial 
mención de los Hospitales, y además 
como también se exige en el precepto le
gal invocado^ tan sólo en las necesidades

del Establecimiento pueden emplearse 
en cumplimieiito da la voluntad de los 
fundadores, los rendim ientos de los 
bienes:

Considerando que la preferencia por 
ellos concedida en favor de sus desceii- 
dientes para ser admitidos en el Hospi
ta l no es obstáculo para acceder á lo ins
tado, por no desnaturalizarse con ello el 
carácter exclusivamente benéfico de la 
fundación, al exigirles, al igual que á lo s  
demás, la condición de pobreza para ser 
acogidos:

Considerando que al otorgarse la exen
ción no se rehabilitan los plazos feneci
dos, reglamentariamente, respecto de las 
cantidades que se hubiesen ingresado 
por el impuesto, como ya se ha declara
do por Real orden de 29 de Julio último, 
pronunciada la conformidad en el Con
sejo de Estado; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio lo ha sido atribuida competen
cia á esto Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real o r
den do 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so hB acordado declarar que el Hospital 
de Santa Teresa, de la villa de San Pe
dro de Latarce, provincia de Valladolid, 
está exento del im|)iiesto sobre ios ble» 
lies do las personas jurídicas, pero sin 
derecho á devolución por las cantidades 
ingresadas por este impuesto, si no se 
hubiese reclamado en tiempo.

Dics guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Enero de 1917.=E1 Direc
tor general, Fede:rico Marín.
Señor Delegado de Hacienda on Vaila- 

dolid.

Visto ei expediente incoado con fecha 4 
del corriente mes por D. Antonio Milá 
Planas, quien como Presidente del Mon
tepío de San Bartolomé, solicita se le de- 
ciar© exento del impuesto sobre los bie
nes do las personas Jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos ios documentos siguientes:

1.  ̂ Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, y en el 
que aparece tiene por único objeto soco
rrerse m utuam ente los asociados en los 
casos que se determinan, por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción, y

2.® Dos certificaciones, de las cuales, 
una acredita la personalidad del solitan- 
te, y la otra ei carácter obrero del Mon
tepío:

Considerando que en razón ai únieo 
objeto que realiza, constituyo una verda
dera cooperativa de socorros imutuos, á 
las que concede exención del menciona
do impuesto la Ley de 24 de Diciembre 
de 1912, vigente en la actualidad en la 
materia, en el apartado G de su artícu
lo 1.̂ , por sus bienes muebles y el edifi
cio social, y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio se le ha atribuido competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de ál de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que ©1 Montepío 
de San Bartolomé está exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, en cuanto á los de naturaleza 
mueble, y el edificio social si fuere de su 
propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero de 1917.=E1 Director 
general, F. MaríHo
Beñor Delegado do Hacienda en Barce

lona.


